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ANEXO

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de Expropiación Forzosa del «Proyecto de Modernización del Riego de la Comunidad
 de Regantes de Tramaced (Huesca)»

Término municipal de Piracés

Finca T.M. Pol Par Titular  Exp (m2)  Serv (m2)  OT (m2) Cultivo Fecha Hora

           

01-001 Piracés. 503 12 Alfonso Campo Escar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.790 0 0 Labor regadío. 12/12/2007 11:00
01-002 Piracés. 503 13 Adolfo Villacampa Ferrando, Sergio Villacampa Fer-

rrando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 1.940 7.760 Labor regadío. 12/12/2007 11:30
01-001 Piracés. 503 9002 Ayuntamiento de Piracés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.090 0 0 Improductivo. 12/12/2007 12:00
01-001 Piracés. 503 9005 Ayuntamiento de Piracés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 0 0 Improductivo. 12/12/2007 12:00

 70.689/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos 
afectados y se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos necesarios para la realización del «Proyecto 
de Modernización del Riego en la Comunidad de 
Regantes de Lalueza (Huesca)» Fase II: Línea 
Eléctrica. Entidad beneficiaria: Comunidad de 
Regantes de Lalueza (Huesca). Expediente: 
5.21.3.358.

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su 
artículo 116, declara de interés general determinadas 
obras de infraestructuras hidráulicas con destino a 
riego, figurando en su apartado Uno-a) Obras de mo-
dernización y consolidación de regadíos de diversas 
comunidades de regantes, entre otras, «Mejora de re-
gadío-modificación del regadío existente a regadío por 
aspersión, embalses de regulación, instalaciones de 
bombeo, redes de distribución, correspondiente a la 
Comunidad de Regantes de Lalueza, en Lalueza 
(Huesca)». Dichas obras llevan implícitas las declara-
ciones de utilidad pública a los efectos previstos en los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que 
se refiere el artículo 52 de dicha Ley.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 16 de mayo de 2007.

Teniendo en cuenta el previsible desarrollo de las 
obras, es aconsejable que la expropiación de los bienes y 
derechos necesarios para la realización del proyecto de 
referencia se vaya adaptando al desarrollo de las mismas 
y, por tanto, se realice en varias fases sucesivas. Se aco-
mete ahora la Fase II.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por esta 
Fase II (línea eléctrica) por las expropiaciones necesarias 
para la ejecución del proyecto, con especificación de su 
naturaleza y titularidad a los efectos previstos en el ar-
tículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes de Lalueza, Plaza 
Mayor n.º 9, 22214 – Lalueza (Huesca), disponiendo 
como plazo para realizar las mismas, hasta el día señala-
do para el levantamiento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
de Lalueza, sitas en el domicilio antes citado, de 09:00 a 
12:00 horas, así como en las dependencias del Ayunta-
miento de Lalueza (Huesca).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 

afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes cita-
do, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Huesca», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Lalueza, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y aquellos de los 
que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes de Lalueza asume la condición de beneficiaria.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–El Director General 
de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado.

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente 
de Expropiación Forzosa del «Proyecto de Moderniza-
ción del Riego en la Comunidad de Regantes de Lalueza 

(Huesca)» Fase II: Línea Eléctrica

Término municipal de Lalueza

Finca: 02-001. T.M.: Lalueza. Pol.: 14. Par: 442. Titu-
lar: M.ª Carmen Elbaile Elbaile.  Exp. (m2): 8.  SP (m2): 
1.222.  OT (m2): 5.235. Cultivo: Labor regadío. Fecha: 
12/12/2007. Hora: 09:00. 

MINISTERIO DE CULTURA
 68.873/07. Anuncio del Instituto de Cinematogra-

fía y Artes Audiovisuales, en el que se notifica la 
propuesta de resolución del expte. 72/07.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (LRJPAC), se notifica a la Empresa Snap 
Producción, S.L. de Madrid, la propuesta de resolución 
formulada el 24 de septiembre de 2007 por el Instructor 
del expediente sancionador n.º 72/2007, seguido en vir-
tud de lo establecido en el artículo 18 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto (RPS), dado que dicho acto no ha podido serle 
notificado en la forma prevista por el apartado 2 del cita-
do artículo 59 de la LRJPAC, al haberse intentado sin 
efecto la notificación ordinaria del mismo remitida al úl-
timo domicilio conocido, que es Avda. Donostiarra, 8 
Local 3 - 28027 Madrid.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de la 
LRJPAC, la propuesta de resolución que se notifica no se 
publica en su integridad, encontrándose a disposición del 
interesado el texto íntegro de la misma, así como la tota-
lidad de los documentos obrantes en el expediente, en la 
sede de este Instituto (Secretaría General. Servicio de 
Inspección y Sanciones) ubicado en la Plaza del Rey, s/n, 
28071 Madrid.

El expediente se inició mediante acuerdo de inicia-
ción, fechado el 16 de julio de 2007, dictado por el Direc-
tor General de este Instituto a la vista de la posible comi-
sión por la empresa de una infracción grave de las 
tipificadas en el artículo 12 de la Ley 15/2001 de Fomen-
to y Promoción de la Cinematografía y el Sector Audio-
visual.

Dicho acuerdo de iniciación fue notificado el 16 de 
agosto de 2007 mediante anuncio en tablón edictos de 
ese Ayuntamiento, no habiendo formulado la empresa 
expedientada alegaciones al mismo.

En la propuesta de resolución se propone declarar a la 
Empresa responsable de la comisión de una infracción 
grave conforme a lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 15/2001 de Fomento y Promoción de la Cinemato-
grafía y el Sector Audiovisual y la Instrucción de la Di-
rección General del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales, sobre la tramitación de expe-
dientes de sanción en materia de control de rendimientos 
de obras cinematográficas, de fecha 25-10-01, sobre la 
tramitación de expedientes de sanción en materia de 
control de rendimientos de obras cinematográficas por 
vulneración de lo establecido en el artículo 9 de la citada 
Ley 15/2001 y artículo 13 del Real Decreto 81/1997,
de 24 de enero, en relación con el apartado Noveno de la 
Orden de 7 de julio de 1997 e imponerle una sanción de 
multa de tres mil euros con un céntimo (3.000,01 €).

Frente a la citada propuesta de resolución dispone el in-
teresado de un plazo de quince días para la formulación de 
alegaciones y presentación de los documentos e informacio-
nes que estime convenientes a su defensa, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19, apartado 1, del RPS.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ge-
neral, Milagros Mendoza Andrade. 


